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PROPOSICIÓN 
 
 
ARTÍCULO NUEVO. La Sociedad de Activos Especiales, queda autorizada para que 
el precio base de venta individual de los bienes que componen la venta masiva de 
bienes, sea determinado por el estructurador contratado para esos efectos, quien 
para la definición del mismo deberá tener en cuenta variables como el costo de 
oportunidad fijado por la conveniencia  de la venta inmediata en relación con los 
tiempos de comercialización individual de los bienes, así como, los costos y gastos 
que implica la administración de los mismos, en todo caso, en la construcción de 
dicho valor global será posible la asignación de valores individuales a los bienes 
que conforman la venta masiva inferiores al avalúo catastral; sin que lo anterior 
desconozca derechos notariales, registrales y normas sobre lesión enorme. 
 
De los Honorables Representantes, 
 

 
JUAN MANUEL DAZA IGUARÁN. 

Represenante a la Cámara por Bogotá 
Partido Centro Democrático 

 
 
 
 
 
 

JUAN PABLO CELIS VERGEL 
Representante a la Cámara por Norte 

de Santander 
Partido Centro Democrático 

 
 
 
 

CHRISTIAN MUNIR GARCES ALJURE 
Representante a la Cámara por Valle 

del Cauca 
Partido Centro Democrático 

 
 
 

 
ENRIQUE CABRALES BAQUERO 

Representante a la Cámara por Bogotá 
Partido Centro Democrático 

 
 
 


